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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

REPÚBLICA CHECA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Checa la siguiente comunicación, de
fecha 4 de febrero de 2002.

_______________

De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, y con arreglo al modelo adoptado por el Comité de Salvaguardias (G/SG/N/6), la
República Checa notifica por la presente que las autoridades competentes checas han iniciado el
procedimiento en materia de salvaguardias que se describe a continuación:

1. Fecha en que se inició la investigación

30 de enero de 2002.

2. Productos objeto de la investigación

Ácido cítrico (partida 2918 14 00 del SA).

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación

El Ministerio de Industria y Comercio inició la investigación por tener pruebas suficientes de
un aumento sustancial de las importaciones de ácido cítrico, tanto en términos absolutos como en
relación con la producción y el consumo nacionales, en condiciones tales que causan o amenazan
causar un daño grave a la rama de producción nacional correspondiente.

En 2001 las importaciones del producto en cuestión aumentaron a 5.107 toneladas, lo que
representa un aumento del 18,72 por ciento en comparación con el promedio de las importaciones del
trienio 1998-2000, que fue de 4.302 toneladas.  Los precios medios de las importaciones bajaron de
51,36 coronas checas/kg en 1998 a 34,26 coronas checas/kg en 2001.  Como resultado del aumento de
las importaciones y de las condiciones de esas importaciones, la producción nacional bajó un 14,4 por
ciento, de 22.450 toneladas en 2000 a 19.223 toneladas en 2001, y la utilización de la capacidad
nacional disminuyó a un 71,2 por ciento.  El empleo en la rama de producción nacional se redujo otro
11 por ciento en 2001.

El Ministerio de Industria y Comercio consideró suficientes las pruebas de un aumento
sustancial de las importaciones de ácido cítrico que causa o amenaza causar un daño grave a la
producción nacional y, en consecuencia, decidió iniciar la investigación.

La decisión de iniciar la investigación fue publicada en el Boletín Comercial de fecha 30 de
enero de 2002.

__________


